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A N U N C I O  

 

 

El Sr. Alcalde, con fecha nueve de diciembre de dos mil veinticuatro, ha 

dictado el siguiente Decreto: 

 

“En uso de las facultades que me confiere el artículo 21.1.c) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril y a la vista de la relación de expedientes conclusos presentados por la 

Secretaría, he resuelto convocar SESIÓN ORDINARIA del PLENO DE LA 

CORPORACIÓN, que se celebrará en el Salón de Plenos de este Ayuntamiento, en 

primera convocatoria, el día DOCE de DICIEMBRE de DOS MIL VEINTICUATRO, 

a las NUEVE horas y TREINTA minutos. De no existir el “quórum” legalmente 

establecido para la celebración de la sesión, se celebrará, en segunda convocatoria, 

sin necesidad de nueva notificación, dos días después a la misma hora. 

 

 La sesión discurrirá con arreglo al siguiente. 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

FASE DE RESOLUCIÓN 

 

1.º.- APROBACIÓN DE ACTAS DE SESIONES ANTERIORES. 

2.º.- EXPTE. 11.10.01/2024/0001. PARA LA ELECCIÓN DEL JUEZ DE PAZ TITULAR. 

3.º.- EXPTE 13.02.01/2024/0002_PROPUESTA ADHESIÓN RED ITINER DE LA CAM. 

4.º.-EXPTE. 23.02.02/2024/0001. CONCESIÓN DE OBRA PÚBLICA PARA 

APARCAMIENTO EN CALLE ORELLANA, 2-4. 

 

 

 

 

 

FASE DE INFORMACIÓN Y CONTROL 

 

 

 5.º.  - COMUNICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS POR LA ALCALDÍA. 

 6.º.  - PREGUNTAS. 

 7.º.  - RUEGOS.” 

 

 

 

 

Firmado electrónicamente  

en la fecha y por los titulares de las unidades administrativas 

identificados en el encabezamiento del presente documento 

Documentos públicos: 3-Anuncio Pleno
(2160982) 12.01.01_2024_0014

Código para validación: Z23VV-XO939-N71QD
Fecha de emisión: 9 de Diciembre de 2024 a las 12:51:28
Página 1 de 1

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- SECRETARIO GENERAL del Ayuntamiento de Villanueva de la Cañada. Firmado 09/12/2024 11:17

FIRMADO
09/12/2024 11:17

D
oc

um
en

to
 v

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//p

or
ta

l.a
yt

o-
vi

lla
ca

na
da

.e
s 

- 
 E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
:

ht
tp

s:
//p

or
ta

l.a
yt

o-
vi

lla
ca

na
da

.e
s/

po
rt

al
/v

er
ifi

ca
rD

oc
um

en
to

s.
do




